
NORMAS DE USO DE LA BIBLIOTECA ELECTRÓNICA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Escrito por Alejandra Maiorano
Martes, 22 de Mayo de 2012 19:05

   UNPA Noticias de Interés

  

   Dpto. Prensa- Secretaría de Extensión Universitaria- Rectorado UNPA - Rivadavia Nº 265-
Río Gallegos. Tel. (02966) 427899

     

    

   SIUNPA
   
   NORMAS DE USO DE LA BIBLIOTECA ELECTRÓNICA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA
   
   El Sistema de Bibliotecas de la Universidad Nacional de la Patagonia Austral (SIUNPA) pone
a disposición de la comunidad universitaria las Normas de Uso de la Biblioteca Electrónica de
Ciencia y Tecnología, que fueron remitidas recientemente por  la Secretaría Ejecutiva del
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva de la Nación
   Las Normas de Uso estarán disponibles próximamente en la página web de la universidad (
www.unpa.edu.ar
) y podrán ser consultadas en  las Bibliotecas Académicas del SIUNPA.
   La Biblioteca Electrónica permite a la UNPA y a otras universidades nacionales e
instituciones  de Ciencia y Tecnología el acceso a más de 11 mil títulos de revistas y 9 mil libros
en forma electrónica.
   Los recursos bibliográficos están destinados a satisfacer las necesidades de investigadores,
profesores y auxiliares docentes, becarios y personal de apoyo a la investigación, estudiantes
de grado y postgrado, bibliotecarios y funcionarios autorizados.  
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